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Bochalema, 22 de agosto de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de agosto de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 062 publicado el día de 
hoy. 

 
 

Flor Alba Lemus 
Secretaria 

 

Bochalema (N. de S.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Radicado:  # 540994089001-2023-00080-00 
Demandante: Jesús Alexander Palencia Sandoval 
Demandado: Belisario Sosa Barrera 

Demanda: Ejecutiva -Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real-. 
 

El apoderado de la parte actora remite comunicación en la que manifiesta que desiste de 

la totalidad de las pretensiones de conformidad con el Artículo 314 del CGP1;  Al 

respecto, como quiera que se cumplen los requisitos contemplados en la norma en cita, 

donde se consagró que el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, y teniendo en cuenta que, este se 

refiere a la totalidad de las pretensiones y siendo el demandante mayor de edad, a ello 

se accederá. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Acceder al desistimiento de la acción presentada por la parte actora, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: Ejecutoriado el presente proveído, archívese lo actuado. 

 

Notifíquese 

 El Juez, 

 

 

      CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ 
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